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La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a la petición presentada en 

las diligencias por quien en su momento fuera demandada, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a Secretaría que actualice el oficio No. 234 el cual fuera 

ordenado mediante auto del 8 de abril de 2019. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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